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ES Superintendencia de    
          

: ¿ 
Quiroga, a 25 de Junio del 2,008 H Compañías : 

.. 01 JUL, 208 a 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS | 

Registro de Sociedades 
quito 

De mi consideración: 

Reciba un respetuoso saludo de parte del Gerente de la Compañía de Taxis 

“Manuel Quiroga" Lidas.. 

Ea mi calidad de Representante Legal, quiero poner en su conocimiento que 

la Señora CONSUELO DEL CARMEN ARTAS HARO €. Il. 1706908728 ha procedido ha 

CEDER TREINTE Y TRES ( 33) PARTICIPACIONES DE LA INSTITUCION de Transs. A 
micargo en beneficio del Señor JORGE ALFONSO RUIZ GUERRERO C. T. 100181665-2, 

Solicitando de la manera más cordial se sirva Autorizar para que se legali 

ce la CESION ante el Organismo máximo como es la SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

FIAS bajo su control, 

Con la seguridad de ser atendido en forma favorable, quiero de antemano an 

ticipar mis nobles sentimientos de consideración, 

    Sr. Riduriz arta Terán morán, V Y 
GERENTE / 

Cód, Iden. Nos 100026376-=2s 
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TRES PARTI Doctor Fausto Edmundo 

CIiIPACIOBRE S.- Navarrete ándrade, Notario 

Por Cuantía Segundo de aste Cantón, 

Indeterminada. De la comparecen:í por una parte, la 

ompañía de Transporte señora Consuelo Del Carmen 

en Texigs “MANUEL árias Haro, de estado civil 

QUIPOGA LTLA”.- OUtorgada casada: disuelta la sociedad 

por Consuelo Del Carmen corygugal Y, por Otra parte, 

árias Haro a levor de el geñor Jorge Alfonso Ruiz 

Jorge Alfonso Bulz Guerrero, de estado civil 

Guerrero, Cesado: portando cada uno de 

LLE ERE ERE LEAR Leza los nombrados sus cédulas de 

ciudadania mmeros: 

1706308 72-8, y 100181665-9, en su orden; los compa entes 

son de necionedidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciuded de Cotacachl y de paso por esta 

jurisdicción cantonal, hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes les conozco de lo que doy fe y de común acuerdo 

.. Z 

entre todos y en las calidades que luego se indicarán, 

E DD TOA E 2 D0: En el Pegistro de Escriturss Públicas 

a 2u cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE TREINTA Y 

TRES PARTICIPACINES DE UN DÓLAR CADA UNA, contenida en las 
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pública, por una perte, la señora Consuelo Del Carmen 
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sociedad conyugal) y, como Otra parte, el señor Jorge 

alfonso Ruiz Guerrero; psrtes que de este E i 
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Florez, dicha sdquizición la realizas en su estedo civil de 

casada con discl n de la sociedad conyugal en la 

actualidad es socia activa de la Compañia de Transporte de 

Taxis "MAKUEL QUIBOGA LTDA” parroquia de Quiroga, Cantón 

Cotacachi, provincia de Imbabura, propietaria de treinta y 

para con la Compañía. Dicha institución fue constituida 

a arar tE ai sadjaneario qn y Trae BiFaon=" Biida constar (que *21  cesjonarío señor Jorge Aifonso Éulz 

Jl mz se: ps mn ” q ms 

Guerrero fue aceptedo como socio de la Compañia, según 

zs = E , As A a a nn, 3 - z , ooo y uno de la mencionada Compañía, el día veintidós 

  

de mayo del presente año.- T E R € E R A. Con los 
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ACTA DE DISOLUCION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 

OTORGAN: AÁLGER EDUARDO 
FLORES VACA Y CONSUELO DEL 
CARMEN ARIAS HARO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

      
    

  

En la ciudad de Cotacachi, hoy da 

viernes primero de junio del dos mil 

siete, ante mí, Doctor José 

Leonardo Andrade Cruz, Notario 

Público del cantón Cotacact, 

comparecen: los cónyuges señores 

Alger Eduardo Flores Vaca y 

Consuelo del Carmen Aries Haro, 

ecuatorianos, mayores de eded, 

domiciliados en la parroquia 

Quiroga, cantón Cotacachi, 

provincia de Imbabura, intervienen * 

por sus propios derechos, :bien_ 

inteligenciados del acto, hábiles según la Ley para contratar y obligarse, me presentan. 

sus cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan con sus firmas, a quienes de - : 

conocerles doy fe; libre y voluntariamente otorgan y dicen: A N T E C E D 

novecientos ochenta y cinco. Que es su deseo disolver en forma voluntaria la 

Sociedad Conyugal, existente entre los cónyuges comparecientes. Par resolver se 

considera: PRIMERO . Dentro de la tramitación se han observado todas y cada 

una de las solemnidades legales establecidas en la Ley Notarial reformada. SE GU 

RDO .-Conla partida de matrimonio presentada se ha justificado la existencia del. 

vínculo matrimonial, así como la existencia de la Sociedad Conyugal. TERCERO.- 

Los solicitantes han comparecido ante el suscrito Notario, con el objeto de dar 

- cumplimiento a la diligencia de Reconocimiento de firmas y rúbricas de la petición 

inicial y en dicha diligencia se convoca a las partes para la correspondiente Audiencia 

 



  

de Conciliación, la misma que se fijó para a el jueves treinta y uno de mayo del d:s 

mil siete. CUARTO. Los cónyuges señores Alger Eduardo Flores Vace y 

Consuelo del Carmen Arias Haro, comparecieron personalmente ante el suserto 

- Notario en el día y hora indicados en el numeral anterior con el objeto de realizar 3 

Diligencia de Audiencia de Conciliación, ordenada y en dicha Diligencia +is 

mencionados cónyuges se ratifican en su voluntad de disolver la sociedad conyugs! 

que tienen formada por el hecho de su matrimonio. Por todo lo expuesta, Yo, Doctar 

José Leonardo Andrade Cruz, Notario Público del cantón Cotacachi, en uso de tas 

facultades concedidas por el numeral Décimo Tercero del Artículo Dieciocho, de la Ley 

Notarial reformada, publicada en el Registro Oficial, Suplemento número sesente Y. 

cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis: DECLARO : 

_ DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, formada por los cónyuges señores ALGER- 

' EDUARDO FLORES VACA Y CONSUELO DEL CARMEN ARIAS HARO, la present a | 

acta con la partida de matrimonio quedan protocolizadas en la Notaria a mi cargo. y 

copia de la misma se subinscribirá en el Registro Civil, en el-Libro de Matrimonio de la 

parroquia Quiroga, ciudad y cantón Cotacachi, provincia de Imbabura, correspondiente 

al año mil novecientos ochenta y cinco, tomo Uno, página Veinijséis, Acta Veintiséis. 

Doy fe.- 
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OTAVALO, AL lo; > PE MY wo. DE 2005 

DOY FE QUE LA COPIA dy ANTECEDE ES IGUAL AL 

CORRESPONDIENTE ORIGIÑAL QUE SE PUSO A MI VISTA. 
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ACTA No. 81 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 1OS SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA "MANUEL QUIROGA" ITDA, 

En el Cantón Cotacachi, Parroquia de Quiroga, Provincia de Imbabura, 

domicilio principal de la Compañía "Manuel Quiroga" Cías. Ltda., a los 

22 días del mes de Mayo del dos mil ocho, a las ocho de la noche se 

reune la Junta Ceneral Extraordiarria y Universal de Socios de la refe- 

rida Compañía en el local ubicado en la calle Miguel Garcés y Vacas Sa” 

_lindo, con la concurrencia de todos los Socios con la totalidad de las 
participaciones sociales que se integran de la siguiente formas 

2 
l,- Sixto Heraldo Andrade lozano, propietario de 34 participaciones so=- 

cialesde un dólar cada unas 2,- Wilson Cabriel Terán Ruiz, propietario 

de 323 participaciones de un déler coda unaz Jo Carlos Germán Ardrade KR 

Ruiz, propietario de 34 participaciones de un dólar cada as d.- Congue 

lo del Carmen Arias Haro, propietaria de 33 parti 

Se" Bladinmir Flores 12) propietario do 34 

ada unaz S.- luis Alfredo Gómez Flores, prop 
iones de un dólar cada una 3 T.- Alfredo Arturo Haro Echeverria, 

vio de 33 participaciones, de un dólar cada unaz S.- Jorge Samuel 

n 

E
 

part Loipacione “de 

pie p 

3 A propietario de 33 participaciones de un dólar cada unas 

arceolo Ruia Haro, propietario de 34 participaciones s de un dé 

3 10.” Patricio Adrián Ruiz lasc cano, propietario de 33 parti 
de un dólar cada unaz-11.- Willams Germánico Terán Pérez, pr 
32 participaciones de un dólar cada unaz 12.- Ricardo" Haría 

én propietar de 34 participaciones de un dólar cada una, por 

lo que, se encuentra reunido el 100% del capital social. 
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Preside la Junta el Señor Bladímir Flores Rulz, en su Calidad de Presiden 

te y actúa en . calidad de Secretario, el Gerente Señor Ricardo María Terán 
Terán 

El Presidente declara instalada la presente Junta General Extr 

narila y Universal de Socios, de ceuerdo a lo dispuesto en el 4rt. 2 

la Ley de a por haber decidido y estar de acuerdo en as uná- 

nime todos los Socios de la Compañía "Mernuel Quiroga” Ltds., en tal vir- 

tud el Presidente pone a sonsideración el siguiente orden del 2tas 

los de Compraventa de las Accion 

Señora Socia Consuelo del Carmen 4rias Haro y del taxi del. Señor Willans 

Germánico Terár Péreza al Señor Jorge Alfonso Ruiz Guerrero. 

e"Promesa de Ley del ruevyo señor socio. 
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e 7 

ha vendido con todas sus ncciornes y derechos de su propiedad «l Señor 

Jorge Alfonso Ruiz Cuerreros. 

c).- Del Señor Jorge Alfonso Ruiz Cuerrero, en el que manifiesta que ha 

comprado todas las acciones y derechos a la Señora Consuelo del Carmen 

Arias Haro y el taxi al Señor Willams Sermánico Terán Pérez, transfornán 

dose así en un compañero más cue desea seguir haciendo el bien a toda la 

comunidad. 

El Presidente pone en consideración los tres oficios, los que son apro- 

bados por unanimidad. 

2. Promesa de Ley + 

A continuación el Señor Presidenteitoma la promesa de Ley al Señor Jorge 

Alfonso Ruiz Guerrero en calidad de nuevo Socío Accionistas 

No habiendo otre punto que tratar, se concede un receso de treinta mín 

tos para la redacción del Acta correspondiente; reinstaléndose la presen 

te Junta, el Secretario de lectura el Acta, la misma que es aprobada y 

tatificada por unaninidad por todos les Socios y siendo la ocho y cua - 

fenta y cinco minutos de la noche, se declara terminada la reunión de 

“la Junta General y para constancia de lo cual firman todos los Socios y 
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s».0Otorgó antemi y en fe deello confiero esta pP RIMERA 

COPIA certificada, selladay firmda en la ciudad de "an Luis de Otavalo 

a dieciseis de junio del año des mil ocho. 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACH! , 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente CESION DE DERECHOS Y 
ACCIONES en el Libro de: 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1050.- Inscripción No. 20. 

Miércoles, 18 de Junio del 2008, 14:47:36 

RESPONSABLE.- 

ASESOR: MARISOL MURIEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

MN 
<848> DEL CANTÓN COTACACHL . 

UI A ' Y ro is ut 

| 
RUC: 1704139615001 

Imbabura-Ecuador 

  

   
      

 



    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA MANUEL QUIROGA COMPAÑÍA LIMITADA. 

Otorgado por MARCO VINICIO SARZOSA RUBIO; CESAR GSTAVO EGAS 

ESTRELLA; CLAUDIO ADRIAN FLORES GALINDO; ADALBERTO RAFAEL 

TERAN VINUEZA; Y LUIS HUMBERTO VACA LUNA. Celebrada ante mí, 

con fecha diez de abril de mil novecientos noventa y cinco. 

Senté razón de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. Quito a, veinte y siete de Junio del año dos 

mil ocho. 

 NÓOVHONVON OTVZNOD “HO 

MIS      

    

    NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN d 
OLINO 34 ONVLNOdOYNIZA OL1W1S1d 40 

VEX3S OBICIO VVLOR 

  

  

  
 


